
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
DEMANDANTE: EDUARDO RODRIGUEZ FERREIRA 

DEMANDADO: JANETH VICTORIA SOTO MOTTA 
RAD. 68001-31-10-008-2023-00212-01 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez el presente expediente. Sírvase 
proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 17 de mayo de 2023. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La COMISARÍA DE FAMILIA TURNO I DE FLORIDABLANCA,  remite 
expediente para conocer del recurso de apelación interpuesto por el señor 
EDUARDO RODRIGUEZ FERREIRA, contra la resolución No 013 de 2023 emitida 
el pasado 26  de abril de 2023, por la COMISARÍA DE FAMILIA TURNO I DE 
FLORIDABLANCA dentro del proceso de violencia intrafamiliar radicado bajo el No. 
VIF- 033 - 2023 adelantado por dicha dependencia; por ello, se procede por el 
suscrito Despacho avocar conocimiento de la segunda instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, 

 RESUELVE 

PRIMERO:   AVÓQUESE el conocimiento del recurso de APELACIÓN 

interpuesto por el señor EDUARDO RODRIGUEZ FERREIRA, contra  la resolución 

No 013 de 2023 emitida el pasado 26  de abril de 2023 dentro del proceso de 

violencia intrafamiliar radicado bajo el No. VIF- 033 - 2023 proferido por la 

COMISARIA DE FAMILIA TURNO I DE FLORIDABLANCA. 

SEGUNDO:  DECRETAR las siguientes pruebas de oficio: 

Interrogatorios de parte: 

-  Del señor EDUARDO RODRIGUEZ FERREIRA. 

- De la señora JANETH VICTORIA SOTO MOTTA  

Pruebas que se practicaran en diligencia que se llevará a cabo el próximo TREINTA Y 

UNO_(31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 2_:_30 P.m., de manera 

virtual a través de la plataforma LifeSize, del cual previo a la diligencia se enviaran el 

link de acceso a los interesados; en el evento de no ser posible para las partes acceder 

a los medios tecnológicos, deberán informarlo con 3 días de antelación al correo 

electrónico j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  a fin de realizarse de manera 

presencial en las instalaciones del Despacho. Se advierte que no hay lugar a 

aplazamiento de esta diligencia, por la premura legal de resolver el presente asunto. 

 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
DEMANDANTE: EDUARDO RODRIGUEZ FERREIRA 

DEMANDADO: JANETH VICTORIA SOTO MOTTA 
RAD. 68001-31-10-008-2023-00212-01 

 
TERCERO:   NOTIFICAR a las partes interesadas del presente proveído, y a 

sus apoderados quienes podrán allegar sus respuestas al correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al defensor de Familia y a la 

representante del Ministerio Público, para que intervengan en el presente proceso y 

comparezcan a la diligencia referida donde se escuchará en declaración a las presuntas 

víctimas de Violencia Intrafamiliar. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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